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ESTOICISMO
Continúa el país envuelto en el su 

dario de la m ás glacial indiferencia.
En medio de un absolulo estoicis

mo ha venido presenciando cuantos 
acontecimientos se han desarrollado 
en este período nefasto para  la histo
ria de nuestra pa tria , y ni las c a tá s 
trofes más terrib les, ni los sucesos 
más trascendentales han logrado 
despertar á  la opinión del letargo  en 
que se encuentra sum ida.

Y es que el país ha perdido la  fe 
en los hom bros, y, lo que es peor, en 
los ideales, y no encuen tra  por nin
guna parte el rem edio que ha de cu
rar la grave enferm edad que padece.

Los actos dictatoriales realizados 
por el gobierno del Sr. Sagasta en e s 
ta etapa últim a de su  dominación 
despótica, actos que años a trá s  h u 
bieran levantado una  tem pestad de 
enérgicas protestas, han sido ahora  
acogidos, por lo que se ha dado en 
llamar masa neutra del país, con el 
indiferentismo del idiota.

Seguros estam os de que el decreto 
por el que se autoriza al gobierno li
beral para renunciar á  los derechos 
do nuestra soberanía y p a ra  ceder 
territorios en los que fueron provin
cias y posesiones españolas en U ltra
mar, habrá sido leído por la g en e ra 
lidad de los españoles, sin que la ver
güenza enrojeciese el rostro  ni se 
nublaran los ojos con las lágrim as 
de la desesperación, 

k A París irán en breve los comísio-
• nados de arreg lar, sujetándose á las 

disposiciones del señor Sagasta , el 
tratado de paz con los Estados Uni
dos del Norte de Am érica. Pues bien; 
esos comisionados m archarán  á 
cumplir su cometido, y la nación les 
verá partir indiferente y fría, porque 
está segura y c ierta  del resu ltado  de 
sus gestiones allende los Pirineos.

El pueblo español sabe lo que pue
de esperar de las conferencias que se 
celebrarán en  ia capital de la Repú
blica vecina; sabe que ol fuerte abu
sa del débil y le consta que los E sta 
dos Unidos se llevarán lo que quieran 
do los sangrientos despojos colonia
les de nuestra  infortunada España.

De la República norteam ericana 
será en esta tris te  contienda la parte 
dol león.

No hay que pensar tam poco en que 
nos proteja n inguna potencia eu ro 
pea.

Lo que han hecho con nosotros du
rante la guerra , segu irán  haciéndolo 
mientras la paz se gestiona.

El egoismo im pera en el m undo co
mo ley absoluta, y va concluyéndo
se, mejor dicho, se ha concluido ya, 
la raza de aquellos caballeros desfa
cedores de agravios y enderezadores 
de entuertos tan m agistra lm ente  per
sonificados en nuestro  Don Quijote.

Y el país que sabe  todo eso, con
vencido se halla de que, al fin y á la 
postre, se quedará sin colonias, pese 
á los esfuerzos de los comisionados 
españoles.

Por eso m ira con indiferencia todo 
lo que á la paz se refiere; por eso se 
muestra apático en todo lo que se 
halla relacionado con el protocolo.

Hágase lo que se haga , el re su lta 
do se rá  el mismo.

España perderá su s  posesiones ul
tram arinas y los gobiernos que tu r 
nan en el poder seguirán  como hasta  
aquí haciendo m angas y capirotes 
de io m ás sagrado , de lo m ás santo

* de la patria.
Y el país seg u irá  tam bién con su  

estoicismo, sintom a fatal de una  de
cadencia inevitable.
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LA GOESTION DE
la deuda de Cuba

Siguen algunos periódicos ex tran je
ros estudiando ese problem a.

El Leño Journal form ula su  juicio 
en estas ju s ta s  y  c la ras  conclusio
nes:

«La deuda cubana consiste en un 
empréstito levantado en 1890, princi
palmente para  redim ir la  deuda exis-

tente, aum entado con otro levantado 
" en 1894.

Ambos están  asegurados por los 
ingresos do la isla y garantidos por 
la nación española.

El compromiso fué contraido por el 
Estado, cuyo derecho á  contraerio, 
fundado en la colonización y en una 
soberanía que contaba su  duración 
por siglos no puede discutirse.

Bien llegue Cuba á sor un estado 
independiente, bien sea anexionada 
por los Estados Unidos, parece que 
los principios universalm ente  reco
nocidos por las naciones civilizadas 
prohíben que Cuba se declare insol
vente.

Funda su  juicio el Laxv Journal, en 
los siguientes razonam ientos h istóri- 
co-logales:

«Cuando un Estado pierde parte  de 
su  territorio , ya sea por cesión, ya 
por la creación de un nuevo Estado, 
se suscita  com unm ente la cuestión de 
qué arreg lo  habrá  de hacerse  respec
to á  la deuda pública del Estad® p r i
mitivo. Se ha d ichoque no perdiendo 
ésto su  identidad con jas pérdidas te
rrito ria les, no afecta el cambio á la 
deuda pública genera l, que es una 
obligación propia dol Estado. Se admi
to, sin em bargo, por los m ás de los 
ju ris ta s  do alguna autoridad, que es 
equitativa una división de la deuda, 
toda vez que el valor de la g a ran tía  
del acreedor puede dism inuir con la 
pérdida do territorio  y de ren ta.

La equidad do una división propor
cionada do la deuda ha sido asim is
mo reconocida por los Estados m ás 
civilizados, y cuando un tratado ge
neral europeo ha creado nuevos Es
tados ó alterado los limites de los an 
tiguos, se ha  hecho por reg la  gene
ral algún arreg lo  concerniente á  la 
división de la deuda. Así cunado Bél
gica fué separada de Holanda y con 
vertida en reino independiente, tomó 
entre sí una parte  de la deuda neer
landesa.

En los cambios territo ria les que en 
1878 siguieron á la g u e rra  tu rco -ru 
sa , Servia y M ontenegro, favorecidos 
con el aum ento de territorio, y Bulga
ria  erigida en principado, fueron obli 
gados á tom ar á su  cargo u n a  por
ción de la deuda turca.

O rdinariam ente, tam bién, cuando 
una cesión de territo rio  es efectuada 
en virtud de un tra tado  que no tiene 
el carác ter de pacto general, ó cu an 
do un Estado es totalm ente absorbido 
por otro, se reconoce la justicia de 
este principio.

Al perder Dinam arca el Schlesw ig 
y el Hoistein se convino en que la 
deuda de la m onarquía danesa fuese 
dividida entre D inam arca y las pro
vincias cedidas.

Italia tomó sobre sí en 1859 una 
parte  de la  Deuda lom bardo-venecia
na y o tra  de la general A ustríaca, en 
1864 la Deuda de los Estados Pontifi
cios y en 186G, cuando ganó el Vene 
to, el resto de la D euda veneciana.

Después de la anexión da Texas, 
los Estados Unidos m ostraron  un  e s 
crupuloso respeto hac ia  los derechos 
de los acreedores de aquel país, y al 
adquirir el gobierno federal los domi
nios públicos afectos al pago de la 
Deuda de Texas, quedó una parte del 
precio de la  adquisición en el Tesoro 
de W ashington como garan tía  de las 
obligaciones de aquel Estado.

Caso distinto es el de la cesión de 
una dependencia ó colonia cuyos in
gresos no están obligados al pago de 
parte  alguna de la Deuda del Estado 
primitivo. C argar en favor de los 
acreedores de este  una parte de la 
Deuda pública sobre los territorios 
cedido?, no es equitativo.

En cuanto á las D eudas locales de 
territorios que han  sido cedidos ó se 
han  hecho independientes, y á  las 
Deudas que han sido cargadas sobre 
la ren ta  de ellos por el gobierno leg í
timo m ientras tenía tal c a rác te r, es 
opinión general que tales Desdas de
ben, en com pleta buena fé, ser tra n s
feridas al nuevo soberano.

T ras de la caída del prim er Impe
rio, el Congreso da Viena resolvió 
que todas las deudas cargadas en su 
origen sobre países que entonces ce
saban  de pertenecer á, F rancia ó em 

pleadas en el sostenim iento de la ad
m inistración in terna de dichos terri
torios debían perm anecer al cargo de 
éstos.

Este acuerdo, aunque desconocido 
por uno ó dos principillos alem anes, 
fué lealm ente observado por lodos los 
Estados á quienes afectaba.

La negativa de Portugal á  recono
cer el empréstito levantado por don 
Miguel en 1832 y la de los Estados 
Unidos á aceptar la Deuda de los Es 
tados confederados pertenecen á otro 
orden de ideas.

Se tra taba  de deudas contraidas 
por gobiernos jam ás  reconocidos co
mo gobiernos de jure, organizaciones 
que Portugal y los Estados Unidos te
nían derecho á considerar como re 
beldes á  su s  norm as jurídicas.»

¿Tendrán en cuenta estos p rinc i
pios y antecedentes los Estados Uni
dos?

Esto es lo que la comisión de París 
debe sostener ante los norteam eaica- 
nos.

VIVIR ES SONAR
( S o n e t o )

De la nada en el ser nos agitamos 
Cuando en sueño fatal nos sumergimos.
Y soñamos, durmiendo, que vivimos, 
Cuando tan solo, en realidad soñamos.

Mientras que dol vivir no despertamos, 
¡Qué de amargos dolores ¡ay! sentimos!
Y á pesar de lo mucho que sufrimos,
Por el no despertar, todos pugnamos.

De un abismo sin ñn nos detenemos,
El sueño al terminar, junto a la orilla,
Y hasta el fondo sin límites rodamos;

Y a l l á  en l a  eternidad, cayendo, vamos, 
Que es la vida una horrible pesadilla 
l)e la cual, al morir, nos despertamos.

Bí. A. Cabrelles.

En el periódico central de las a s o 
ciaciones agríco ias cooperativas en 
Alemania se citan 316 sociedades 
nuevas, fundadas desde principio de 
año h asta  15 de Abril de 1897, da las 
cuales 28 son sociedades de ca jas de 
ahorro  y préstam os.

Sobre todo en el Sur, en Baviera, 
W urtem borg y Badén se están  for
m ando día á  día sociedades do es ta  
clase, y el movimiento va apoderán 
dose m ás y m ás de las m asas de la 
población ru ra l, de los paisanos y 
pequeños propietarios, que esperan 
hallar su  salvación en la unión para  
no ser expropiados y proletarizados 
por la grande propiedad raíz, que los 
a rru in a  por la b a ra tu ra  con qu3 pro
duce por medio de las m áquinas mo
dernas y los métodos m ejorados, cu 
ya aplicación exige el empleo de fuer
tes capitales que no están al alcance 
de los pequeños propietarios.

El espíritu  do asociación que pene
tra  allí en las m asas  pedrá tran sfo r
m ar ia ag ricu ltu ra  do aquel país r a 
dicalm ente y se r de grandes conse
cuencias.

do Padilla en compañía de su  espo
sa , cuando llegó Antonio García Ro
dríguez, conocido por Gallinica, 
gu ard a  particular ju rado  de don Pe
dro N estares.

M anuel Delgado y  Antonio García 
so convidaron y después salieron de 
la venta, conversando am igablem en
te. A unos veinte m etros de ella y al 
incorporarse la m ujer de referencia, 
que se había quedado a trá s , Antonio 
García hizo uso de una pistola, dis
parando un tiro á  Manuel Delgado, 
cuyo proyectil le penetró por la fren
te, dejándole m uerto en el acto.

El agresor montó en una  yegua 
que tenía p reparada  en el camino y 
se dió á la fuga, siendo capturado á 
las pocas horas por la guard ia  civil, 
que inm ediatam ente salió en su  per
secución.

Dlcese que los individuos m encio
nados tenían resentim ientos anterio- 
res . _ _ _ _ _

La Intervención de la Intendencia 
del segundo cuerpo da ejército, ha 
decretado la suspensión de pagos á 
los ayuntam ientos de los pueblos de 
es ta  provincia que han  dejado de 
nom brar representante, como se les 
tenía recomendado, p a ra  recojer las 
cantidades que les pertenecen por 
los sum in istros que facilitan á  fuer
zas del ejército y g u ard ia  civil.

Por los m aestros
El Gobernador civil in teresó  ayer 

del juez de instrucción de Orgiva, 
que exija por la vía de aprem io al 
alealde de Restábal, la m ulta que se 
le ha impuesto, en virtud á  que d es
obedeció las órdenes que se le previ
nieron, que in g resa ra  el descubierto 
que tiene por atenciones de prim era 
enseñanza.

T ra ta  el Sr. Díaz Valdés de ir en
tregando á los Juzgados á los a lca l
des m orosos, y puesto que ya ha em 
pezado, nosotros le rogam os que con
tinúe su  sim pática  y loable cam paña.

—En la Caja provincial de Instruc
ción pública ingresaron  ayer 505‘56 
pesetas el ayuntam iento de Lanja- 
rón y 545‘00 el de Cherín.

La Comisión provincial ha  ordena
do á los alcaldes de Loja, Santafé y 
Pinos Puente, que abonen á los con
tra tis tas  de bagajes de aquellos can 
tones, el prim ero la cantidad de 
966*64 pesetas, por los facilitados en 
l©s m eses de Marzo á Junio últim os; 
el segundo 258*32, por iguales me
ses, y el tercero  164*49, por los faci
litados en los de Abril á  Junio.

el movimiento iniciado en Cataluña. 

Destino
Ha sido nom brado oficial de la cla

se de quintos de la Intervención de 
Hacienda de esta  provincia don Em i
lio Tortosa Andrés, herm ano político 
de nuestro  dintinguido amigo don 
Federico Morcillo, Interventor do H a
cienda de la m ism a.

La circunstancia de ser el Sr. Tor
tosa un funcionario antiguo, que se 
encontraba cesante por reform a, y 
m uy entendido en la adm inistración 
del Estado, hacen que felicitamos al 
señor m inistro por tan  ju sta  re p a ra 
ción, así como al interesado y á nues
tro particu lar amigo Sr. Morcillo.

Nos escriben de Gualcho3 varios 
vecinos, dem ostrando el sentim iento 
que les produce el haberse d ispues
to el traslado del digno párroco do 
aquel pueblo, don Miguel López Alon
so.

Tiene esta señor 65 años de edad, 
cuaren ta  de servicios en su  ca rre ra  
y once en aquella parroquia, obser
vando siem pre una conducta irrepro
chable, y parece, según nos cuen
tan  dol indicado pueblo, que determ i
nadas inílencias políticas han lleva
do al palacio arzobispal la equivoca- 
cada idea de que es conveniente un 
traslado  que todo el vecindario de 
Gualchos protesta y que sólo sirve al 
capricho de algún cacique.

Se nos indican nom bres de ciertas 
personalidades que han influido en 
esta  medida y que nosotros no q u e 
rem os citar por no ofender suscep ti
bilidades de nadie.

Tanto á quien lo haya gestionado 
como á quien lo haya concedido le in
te resam os se fijenbienen lagravedad 
de la medida y mediten bien antes de 
trasladar de su  destino á  un anciano 
sacerdote, encanecido en el servicio 
de Dios y amado d8 su s  fieles.

Nos dicen de los Ogíjares, que la 
tirantez de relaciones que existen 
entre el alcalde repuesto  D. Antonio 
Jaldo García y el que accidentalm en
te ocupa la presidencia del municipio 
D. Dionisio Junco, puede dar lugar á 
un conflicto g rave , pues am bos cuen
tan  en ol pueblo con su  correspon
diente camarilla y están  los ánim os 
excitados.

Llam am os la  atención de las  au to 
ridades superiores de la provincia, 
para  que eviten que esos caciquillos 
den lugar á  que se trasto rne  el orden 
en los Ogíjares.

Granada il día
Nos parece  muy bien

Pasan de doscientos los grem ios 
de Barcelona que se disponen á ce
r ra r  todos su s  establecim ientos in
dustriales si el Gobierno no llega á 
atenderles la exposición al mismo d i
rigida.

Piden en ella entre o tras cosas que 
renuncie á  hacer uso de las au toriza
ciones que le concede la vigente ley 
de presupuestos da establecer ade
m ás del recargo creado por el a rtícu 
lo 1 .a d8 la ley de 10 de Julio de 1897, 
rectificado por el 6.° del actual, el 
recargo  excepcional de g u e rra  con
sistente en un veinte por ciento sobre 
todas las contribuciones.

Y que se derogueu asim ism o los 
recargos sobre contribuciones direc
tas, im puestos de consum os y cédu
las.

Un crimen
Se cometió el d ía 18 del corrien

te en la venta del Molinillo, térm ino 
de H uétor Santillán.

Estaba en la m ism a Manuel Delga-

E1 Gobernador civil ha recom enda
do á los alcaldes, guard ia  civil y de
m ás dependientes de su  au toridad , 
que denuncien toda infracción del re 
glam ento do carrua jes , extrem ando 
para  ello la  vigilancia, citando siem 
pre ei núm ero del coche, la em presa 
á que pertenezca, el nombre del con
ductor, si lleva la correspondiente li
cencia en reg la  y el día, sitio y hora 
en que sea advertida ia falta .

Tiene el Sr. Gobernador el propósi
to de corregir los abusos con en er- 
gíá. _ _ _
Cunde el regionalismo.

En sesión pública del A yuntam ien
to de Palm a, el concejal ca rlis ta  se 
ñor Mulet hizo un elogio de la Dipu
tación de Barcelona por su s  gestio
nes en sentido regonialista, y  term i
nó form ulando una proposición enca
m inada á conseguir de aquella Dipu
tación, m ostrándole las ventajas que 
á este país reportaría , que lleve sus 
esfuerzos á hacer que sean d ec la ra 
dos francos todos las puertos d e e s-  
tas islas y que gestione la ce lebra
ción de un convenio con el Estado, 
con el objeto de que, m ediante el pa
go de una cantidad alzada, pueda en
cargarse  por s í m ism a de la  d istri
bución y exacción de todos los im
puestos, acomodándolos á  los usos 
y costum bres de las Baleares.

Sin em bargo, el Ayuntomiento no 
se convenció de la conveniencia de 
es ta  proposición, y  quedó sobre la 
m esa.

De todos modos, m erece atención 
el hecho de que vaya extendiéndose

La Tesorería de Hacienda ha  dis
puesto que so proceda al cobro del 
prim er trim estre  de contribución, en 
el Padul los dias 23 al 26 del corrien
te, en Pinos Genil, los 25 y 26 y en la 
Zúbia los 23 al 26.

Hemos recibido una ca rta  de Hué- 
lago, en la que se nos dice que se 
calculan las pérdidas sufridas por los 
daños que ocasionó la torm enta en 
50.000 pesetas.

Nos asegu ran  tam bién que ia si
tuación en dicho pueblo es insosteni
ble que necesariam ente tendrán que 
ocurrir conflictos, si inm ediatam en
te no se envían recursos.

La m iseria  abunda y los socorros 
que se pueden facilitar escasean .

Según la distribución de fondos he 
cha por la Comisión provincial, los 
pagos que so han de hacer en el pre
sente m es, ascienden á  la cantidad 
de 216.836*63 pesetas.

Nos dicen que ayer un cu ra  an c ia 
no, con el tra je  talar dem asiado ra i
do, apoyándose en un bastón y m uy 
dem acrado, estuvo visitando á los in
quilinos de v arias  casas  de la calle 
de A randas im plorando socorro, para  
poder ir á  u n  balneario de aguas 
m edicinales.

Decía que \  consecuencia de una 
grave enferm edad que había padeci
do se encontraba delicado en ex tre 
mo, y que careciendo de recursos pa
r a  seguir el plan curativo que le t r a 
zó el médico, tenía necesidad de lla
m ar á las puertas  de la caridad, que
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nunca perm anecen cerradas á  la  des
gracia  en esta  población.

No podemos dudar de la verdad de 
estos inform es porque la persona que 
nos los facilita es formal y merece 
entero crédito.

Lo que nos ex traña  es que ese cu 
ra  no haya  pedido los recursos al se 
ñor Arzobispo, cuya bondad es de 
todos conocida, ó al clero de esta  ca 
pital, que gustoso creem os que por 
medio de suscripción se los habría 
facilitado.

Damos la noticia pa ra  conocimien
to del Sr. Arzobispo, del clero y de 
las autoridades civiles, pues los pri
m eros pueden evitar que un m inistro 
del A ltar tenga  que im plorar la cari
dad pública p a ra  atender al restable
cim iento de su  salud , y las últim as 
deben tom ar medidas con el fin de 
indagar si existe tal cura, porque p u 
diera m uy bien tra tarse  de un ardid 
como el inventado el otro día por un 
supuesto  em pleado de Hacienda.

En la Comisaría de G uerra  de esta 
plaza se  ce leb rará  concurso el dia 6 
de Octubre próxim o á las doce de la 
m añana p a ta  adquirir h arina  de p ri
m era clase, carbón de cok, de piedra 
y vegetal, leña, cebada, paja, aceite 
de oliva y petróleo.

D. Miguel Samos Jaraba , en repre
sentación del municipio de Lanjarón, 
h a  presentado recurso  de alzada con
tra  providencia del Sr. Gobernador 
civil, que revoca el acuerdo de dicha 
Corporación declarando responsables 
del pago de la cantidad de 26.7G4‘65 
pesetas á los concejales que cesaron 
en 10 de Diciembre último.

ciones en el Gobierno civil de esta  
provincia h a s ta  el 31 de Octubre.

Los dias 29 y 30 del corriente se 
celebrarán  fiestas en Pedro Martínez 
en honor de la Santa Cruz; en Albo- 
lote, los dias 8 y 9 de Octubre 
próxim o en honor del Santo Cristo de 
la  Salud, y en Mociín, los d ias 3 al 8 
del m ism o p a ra  solem nizar al Santo 
Cristo del Paño.

Ha sido nom brado oficial de 3.a 
clase de la Adm inistración de H a
cienda de es ta  provincia, D. Enrique 
Vázquez Jiménez con el sueldo anual 
de 2500 pesetas.

Ha fallecido en Alom artes la seño
ra  doña N atalia Oloris.

Tanto á la conducción del cadáver 
como al funeral, asistieron casi todos 
los vecinos, pues dicha señora goza
ba de ju s ta s  sim patías en el pueblo.

Los repatriados.
En el tren mixto llegaron ayer pro

cedentes de Cuba:
Del regim iento de S im ancas, José 

Gutiérrez López, de Albuñol; Manuel 
Puga Santiago, José Gil García y Ma
nuel M iralles, de G ranada; Miguel 
Rueda Alcaraz, de Torvizcón; Cárlos 
Porcel, de Cogollos de Guadix; F a 
cundo López M artínez, de V ertientes.

Del regim iento de la Constitución, 
José García N avas, de Játar.

Del regim iento de Cuba, Andrés 
Rodríguez, de G ranada.

Del cuerpo de Sanidad m ilitar, An
tonio León F errer, de G ranada.

Fué conducido al hospital m ilitar 
M anuel M iralles, que venía en g rave  
es tad o .

Jurados
L ista de los que han de ac tuar en 

el presente cuatrim estre  en las c a u 
sas del Juzgado de Santafé.

Cabezas de fa m ilia .—Don Antonio 
Ruiz Izquierdo, don M anuel García 
Diaz, don Miguel López C ontreras.don 
Francisco Alvarez López, don E duar
do Hernández Espinosa, don F rancis
co G uevara Manzano, don Luis Car
vajal Agudo, don Francisco R íos Pé
rez, don Melchor Fernández V ergara, 
don Francisco Vallejo Mesa, don José 
Palacios y García, don Juan López y 
Hernández, don José Gómez Rodrí
guez, don José Castro Ortega, don 
Antonio Jiménez García, don Antonio 
A rias y Garzón, don Alejandro Rodrí
guez Capilla, don Juan V argas M ar
tin, don Fernando García Morales, 
don Francisco Arenas G ranados.

Suplentes de Granada.—D Manuel 
Luzón y Chacón, don José Jiménez 
Mendoza, don Antonio Linares y Ló
pez, don Miguel F errer Salinas.

Capacidades —Don Juan Sánchez 
Rodríguez, don Manuel Torres Diaz, 
don José López Pertíñez, don José Ga- 
lindo López, don José Argote Cabello, 
don Rafael Pimental y Luna, don 
Francisco Ruiz Pérez, don Antonio 
Rueda y López, don Aureliano Rosa
les Rosales, don José García Gil, don 
Ildefonso Capilla Mesa, don José Ló
pez González, don Manuel Carrillo 
González, don José Cabezas Sánchez, 
don Marcelino González Hernández, 
don Emilio Carmona Gutiérrez.

Suplentes de Granada.—D. Eduar
do Oloris Aguilera y don Antonis Ló
pez y Zabala.

Servicio da la plaza para  hoy. 
P a rad a , C órdoba.—Jefe de día, don 

Julio Vidal Alonso, coronel de Córdo
ba .—Im aginaria , don Francisco Cam- 
puzaoo de la Torre, coronel de Santia
go.H ospital y provisiones, artillería , 
torcer capitán, don Antonio A lcánta
ra  Betegón.—Paseo de enfermos, Cór
doba.—De orden de S. E., el capitán 
M ayor do plaza, Arcadio Zamora.

Muy en breve se verificará el en la
ce de la bella Srta. de Orgiva, doña 
Isabel González Rom án, con el joven 
industria l de Motril D. M anuel Calvo 
y Campos.

El Alcalde de esta  ciudad, ha con
vocado á  la ju n ta  m unicipal para  el 
día 26 del corriente á la una  de la 
tarde , con objeto de tra ta r  de pago 
del im puesto sobro el aium brado p ú 
blico y de pensiones y jub ilaciones.

La Liga ggraria  de esta ciudad, 
celebrará  ju n ta  de gobierno hoy á 
las dos de la tarde  en casa  de su  pre
sidente señor m arqués de Dilar.

V iajeros.
En el tren correo de hoy hab rá  s a 

lido para  M adrid, nuestro  distinguido 
am igo el ingeniero jefe do Obras pú
blicas de esta  provincia, D. José Itu- 
rra lde, llamado por el director gene
ral del ram o.

—En el m ism o tren m archa á  B ar
celona, á  com pletar su s  estudios 
científicos, nuestro  com pañero don 
Eduardo Amaro H errera , que venía 
traduciendo pa ra  La Publicidad la 
in teresantísim a sección titulado Ecos 
del Mundo que ahora  nos rem itirá 
desde la ciudad del Principado.

—En ol tren correo de anoche llegó 
á esta  ciudad, procedente de Ronda, 
nuestro  amigo D. Juan Vera Jiménez 
y su  distinguida señora

—Han regresado á Granada el Go 
bernador m ilitar Sr. P rast, el coronel 
y el teniente coronel de la Guardia 
civil, que salieron acom pañando al 
general Ochando.

N otas ta u r in a s .
La policía francesa ha conducido 

m aniatados á Orán, á fin de em bar
carlos p a ra  España, al novillero cata
lán «Patata» y al banderillero «Bar
quero», por haber m atado toros en 
una de las últim as corridas.

—En la corrida celebrada an teayer 
en Ilellín (Albacete) los toros de Oño 
ro cum plieron.

«Minuto» estuvo bien, resu ltando 
herido en la cabeza por el tercer toro. 
Padilla fué muy aplaudido.

—El m ism o día, en la corrida de 
Logroño, los Saltillo resu ltaron  s u 
periores, y «Guerrita» fué m uy ap lau 
dido al banderillear el quinto.

«Reverte» portóse m uy bien, g a 
nándose una oreja.

—En la prim er corrida do feria 
en Ecija, no pudieron m atarse  m ás 
que dos toros porque empezó á llover 
de tal m anera  que hubo necesidad de 
suspender ol espectáculo.

«Bomba» y «Parrao» estuvieron 
bien, cada uno en el toro que m a ta 
ron.

—En el tren correo de ayer llegaron 
á esta ciudad los seis novillos toros 
que el domingo próximo se lidiarán 
en nuestro circo taurino.

Son preciosos, según nos m anifes
tó un aficionado que los ha visto.

La combinación definitiva pa ra  el 
cartel de feria de San Miguel en Se
villa es el siguiente:

Dia 28: Reses de don José Adalid, 
lidiadas por I0 3  diestros G uerra y Vi- 
Hita.

Dia 29: Ganado de la señora viuda 
de Concha y Sierra. M atadores, G ue
r ra  y Lagartijillo.

Dia 3Ó: Novillos de D. Anastasio 
M artin, estoqueados por los diestros 
Félix Vclasco, Bombita chico y Mon
tes.

—En la segunda corrida de abono 
en la plaza m adrileña, tom arán parte 
probablem ente, Lagartijillo , Fuentes 
y Bombita.

—P a ra  ceiebrar en Uboda u n a  co 
rrid a  de toros de la ganadería del ex
celentísim o señor M arqués de Cúllar, 
han sido contratados los espadas A n
tonio fuentes y Antonio G uerrero Gue- 
rrerito .

-El picador Badila sufrió la fractura 
doi brazo darecho en la corrida veri
ficada en Tomelloso el domingo p asa 
do.

—Según el último parto  del médico 
que asiste á  Mftzzantini, ol estado g e 
neral del diestro es satisfactorio.

—En vista del éxito alcanzado por 
Bebe chico en Barcolona los dias 9 y 
11 de los corrientes, ha sido co n tra 
tado por aquella em presa para  torear 
dos corridas en el m es de Octubre.

—El novillero Bartolomé Jiménez 
Murcia fué cogido en la últim a co rri
da de feria en Cadahalso, resultando 
con una herida en ingle de seis centí
m etros y varios varetazos en el vien
tre.

La Dirección general dé Obras p ú 
blicas h a  señalado el día 5 de Noviem
bre próxim o para  que tengan lugar 
las subastas  de las obras de las c a 
rre te ra s  que á  continuación se e x 
presan:

Trozo cuarto  de la del Puerto de 
Santo Domingo á  Jerez de los Caba
lleros (Badajoz). P resupuesto  de con
tra ta , 124.283-32 pesetas. Depósito 
provisional que es necesario consti
tu ir, 6.300.

—Trozo segundo de la de Puente 
de Bora al límite Orense (Pontevedra), 
P resupuesto , 100.539*28 pesetas. De
pósito, 5.500.

—Trozo cuarto  de la de Sepúlveda : 
á Alienza (Segovia). P resupuesto , ’ 
24.563*08 pesetas. Depósito, 1.230.

—Trozo cuarto  de ia de Lora del 
Río á Santiponce (Sevilla). P re su 
puesto, 397.518*29 pesetas. Depósito, 
19.900.

—Trozo segundo da la de A lba
cete á Cortes (Teruel). Presupuesto,

507*023 pesetas. Depósito, 18.200. 
2Se adm itirán" pliegos de proposi-

Oe te a t r o s .
He aquí el núm ero de obras que se 

es trenarán  en la próxim a tem porada 
en el teatro-circo de P arish :

María del Carment ópera en tres 
amos, del m aestro  Granados.

Zarzuelas en tres actos: Curro Var
gas, de Dicenta, Paso (D. Manuel) y 
m aestro  C hap í.—Z). Lucas del Ciga
rra l, de Luceño, Fernández Shaw  y 
m aestro  V ives.— La retreta , de F ran  
eos Rodríguez, González Llana y 
m aestro Zurrón .—E l clavel rojo, de 
Perrín  y Palacios y m aestro Torre- 
g ro sa .—La morisca, de Sánchez P a s 
tor y m aestro  Chapí.

Zarzuela en un acto: La afrance
sada , de E chegaray (don Miguel) y 
Asencio Más y m aestro Zurrón.

—Anoche se  verificó en el tea tro - 
circo de Córdoba el beneficio del sim 
pático actor N adal. Term inados los 
de las p rim eras partes de la com pa
ñía, ésta  m archará  á  M álaga, donde 
se  propone hacer la tem porada de 
invierno.

—El notable escritor Eusebio Blas, 
co ha term inado un d ram a en tres  ac
tos que lleva por título La casa de 
Lasarte.

La obra se es tren ará  en el teatro 
Español por la com pañía de M aría 
Guerrero.

- -M ar de fondo  es el título de una 
obra entregada á la em presa del Nue
vo Teatro por su autor don L uis To
zan.

—Lor6to Prado y Enrique Chico’e 
inaugurarán  la tem porada en el tea- j 
tro  Romea d6 Madrid e’ dia 24 del co- ! 
rrien te .

—En el teatro Apolo se es tren ará  j 
una  zarzuela en un  acto titulada El \ 
beso de la duquesa. So hacen grandes 
elogios de la obra y ^us am ores han 
sido m uy aplaudidos.

En vista de las m anifestaciones 
que hacía  ayer un periódico local 
afirmando que so ha concedido el li
bre cultivo del tabaco á Granada, h e 
mos preguntado al Representaute en 
ésta da la Tabacalera, el que nos con
testa que no S8 sabe nada de lo que 
por el Gobierno y ia A rrendataria  se 
haya acordado respedo dol particu
lar y que considera m uy prem aturo 
y eventual cuanto de esto se d iga.

Queda, pues, el suelto del colega 
que daba tan grata  noticia reducido 
á una  m era fantasía y los razona
m ientos que hace á' una m era lucu 
bración.

Pero es a  conducta es altam ente 
perjudicial y peligrosa p a ra  los inte
reses de Granada, porque dando por 
cierto lo que aún no lo es, seproduce 
en el público una confianza funesta  
sim a, por que engendra el abandono 
y la inacción precisam ente en los c rí
ticos momentos en que se debe e m 
plear m ás actividad y vigilancia.

Si en tal caso se quiere proceder 
correctam ente, precisa que se  diga 
el origen de la noticia y que se g a 
rantice su  exactitud para que de esta  
m anera  tengam os todos la seguridad 
de u n  bien que deseam os.

M ientras de un modo positivo y 
serio  no se de á conocer el acuerdo 
por el qne se conceda á G ranada el 
libre cultivo del tabaco, nosotros pe
direm os por él, porque en caso  de 
duda, nunca fué de prev isores ni de 
leales entregarse al tranquilo  desean 
so que solo debe dar la plena segu 
ridad.

El apunto Dreyfus
Actitud de Esterhazy.

El Observer de Lóndres afirm a que 
el com andante E sterhazy , que se en 
cuentra en Lóndres desde hace seis 
días, ha declarado que no existe la 
justicia  en F rancia, y que se propone 
hacer im portantes revelaciones, de
m ostrando cual ha sido el verdadero 
papal que ha desem peñado en la 
cuestión Drayfus.

«Todo lo q u e  he h ech o —dice E s
terhazy—me ha sido ordenado por un 
j«fe superior. Sí me hubieran m anda
do hacer fuego sobre mi propio h e r
m ano, hubiese obedecido sin la m ás 
pequeña vacilación.»

6 00  documentos falsificados.
El m ism o periódico dice, por cuen

ta de Esterhazy, que existen m ás de 
600 docum entos falsificados, de los 
1.000 de que consta el dossier.

El com andante se halla dispuesto 
á declarar por quién y en qué c ir
cunstancias se han cometido las fal
sificaciones.

El Daily News refiere que E ster
hazy so niega á hacer declaración 
alguna por escrito, prefiriendo espe
ra r  á  que se reúnan las Cám aras 
francesas para que do este modo ai- 
capea sus m anifestaciones toda la 
resonancia y significación política 
que merecen.

Estudio del proceso.
El secretario  rela tor, ponente de la 

comisión encargada de exam inar el 
expediente judicial de 1894 incoado 
con tra  Dreyfus, se h a  dedicado en los 
dos últim os últim os dias al estudio 
de todos los documentos que figuran 
en dicho legajo, á fin de hacer el re 
súm en oral de los m ism os, como p re
lim inar para  la apertu ra  del expe
diente de revisión.

Dicese que m añana com enzarán 
las sesiones do la comisión de refe
rencia.

Wo lo repatrian.
No es exacta la noticia de que se 

han hecho eco algunos periódicos so
bre la intención del gobierno de m an
dar conducir á Francia á  Dreyfus 
an tes de que el tribunal do casación 
lo acuerde así,

Los humanitarios yankées.
Preguntados en Santander varios 

m arinos de los de Cervera, acerca 
de la supuesta  sublevación de los es
pañoles á  bordo de un barco yankée, 
dicen que se les colocó á la proa del 
barco apiñados de tal m anera  que 
apenas podían m overse.

Un contram aestre  subió á dorm ir 
al puente, lo que visto por un cen ti
nela yankée, hizo que éste p inchara 
al español hiriéndolo.
/ Entonces los nuestros g rita ron  y 
los yankées hiciéronles varias  des
ca rg as  m atando seis é hiriendo á ca
torce.

Algunoc de los nuestros se arro ja
ron al m ar, ahogándose.

Un oficial yankée m ató con un re 
vólver á  varios españoles.

Reformas jurídicas.
Leemos en el Heraldo que el señor 

Groizard h a  recomendado á la  comi
sión de Códigos que active todo lo po
sibles la preparación de proyectos de 
reform as, entre ellos el de la Ley de 
Enjuiciam iento civil.

La evacuación forzosa
La prensa dice que el gobierno de 

Madrid ha  m anifestado que el 28 de 
Febrero quedará  com pletam ente ev a 
cuada la isla de Cuba.

Los yanquis crean dem asiado tiem 
po, y con tal motivo se  aseguran  han 
de hacerse observaciones á  España 
pe ra  que apresura  la evacuación.

El gobierno español, según un te
legram a que de ia H abana insertó  el 
«Heraldo», pretende sigan las cosas 
igual hasta dicha fecha.

Los yauquis se oponen.

Evacuación com enzada

prim eros son los de alojamiento, co
ches, etc , y sobre ellos nada pudo 
determ inarse, puesto que no so pue
den calcular; los segundos consisten 
en el sueldo ó dietas que han de abo
narse á  los com isionados.

Se discutió brevem ente si sería  
mejor sueldo que dietas, y se acordó 
abonar dietas m ensuales, según la 
categoría. No se fijaron las cantida
des en definitiva; esto se h a rá  hoy, 
pero desde luego se puede decir que 
el presidente de la comisióu tendrá 
de 10 á  12.000 francos m ensuales; 
cada uno de los com isarios, de 7 á 
8.000, y los adjuntos osc ilarán  entre 
1.500 y 2.000 francos.

La comisión sa ld rá  pa ra  París el 
día 25 del corriente.

instrucciones á  la comisión 
am ericana.

A L M O N E D A
H asta fin de Septiembre

C A F É  D E L  L E Ó N
Efectos de re s tau ra n t: cub iertos, vagi- 

llas, e n se re s  de cocina, sillas, m esas , 
m an te le ría  y magníficos objetos de p lata  
m eneses.
H o ras  de 12 á  5 fa rd e .

98—Mesones—9 $

«Los com isionados—dice un perió
dico—form ularán sus peticiones en 
su  lenguaje nacional, haciendo do
bles traducciones, de modo que cada 
plenipotencia conserve el original 
contrario  y la traducción propia. Ca
da día se telegrafiarán  ad referendum  
á los respectivos Gobiernos las peti
ciones y reparos hechos por cada re 
presentación, aprobándose en sesión 
siguiente el texto del articulado refe 
rente á lo ya discutido.

Mr. Mac-Kinley ha recom endado 
la brevedad, porque los Estados U ni
dos no pueden soportar m ás tiem po 
el estado de im paciencia y de febril 
polémica á que se han entregado los 
políticos y la prensa, y porque el Go
bierno necesita estud iar su  p lan  co
lonial para  presentarlo  al Parlam en
to.

No se ocuparán de Cuba ni de 
Puerto Rico, lim itándose á  redactar 
ol artículo de renuncia de soberanía 
y reconociendo á los E stados Unidos 
el derecho de fijar el régim en y go
bierno ulterior do las Antillas, sub ro 
gándose la República norteam erica
na en cuantos derechos inherentes 
á  la soberanía  tenía Es aña.

Se concede prudencial libertad á 
los com isionados pa ra  que acuerden 
el régim en arancelario  que debe con
cederse á  España y los derechos pri
vilegiados que deben gozar los espa
ñoles en Cuba y en Puerto Rico, todo 
lo cual deberá se r objeto de un Tra
tado especial, ó regulado en un pro
tocolo g enera l.

Mac-Kinley es enemigo de la pose
sión de Luzón, por e s ta r  convencido 
de que costaría á  los Estados Unidos 
m antener su  soberanía cerca de mi 
m illones de dollars anuales, per! 
quiere poseer una  serie escalonado 
de estaciones navales que perm itaa 
a seg u ra r la ru ta  de Asia y la dn 
Oceauía; cuando la  República am ee 
ricana domine con las Antillas ei ca 
nal de Panam á ó de N icaragua.

Los com isionados yanquees pedirán 
el ejercicio del contróle en las Visa- 
vas y la concesión de refo rm as eco
nóm ico-político-religiosas.

Se sabe de un modo cierto que pe
dirán igualdad de derechos para los 
súbditos norteam ericanos que para 
los españoles, tanto en lo político co
mo en lo económico».

Peticiones de M álaga.
Hoy h a  estado en Palacio el gene

ral Lacham bro en unión del Sr. M a- 
dolell, representan te  de la Liga de 
Contribuyentes de M á'aga, p a ra  en
tregar al duque do Sotomayor el 
m ensaje que á S. M. d irige la citada 
Liga, apoyada por los rep resen tan tes 
en Cortes de ia citada provincia, pi
diendo la reducción de los recargos 
tribu tarios y el planteam iento de 
grandes economías en todos los r a 
mos.

Correo de Cuba
El m artes salió de este puerto para 

Puerto Rico el vapor correo «Alfonso 
XII» de la Compañía T ra sa t;ántica.

P ren sa  alem ana.
La Gaceta Nacional, de Berlín 

cree que Inglaterra  carece de dere
cho p a ra  a rro ja r  v io lentam ente de 
Fashoda á los franceses: insiste  en 
que el asunto es sobrado  g rave  pa ra  
pue pueda reso lverse ligeram ente, y 
teme que el incidente p ueda  d a r ori
gen á  largas negociaciones diplom á
ticas .

El m ism o periódico, el «Heraldo», 
publica un cablegram a de Puerto  Ri
co anunciando que comenzó la eva
cuación, saliendo cvatrocient js  de 
Ponce.

Ocupación m ilitar
El presidente Mac-Kinley se propo 

ne enviar cincuenta mil hom bres á 
Cuba; veinte mil á Puerto Rico, ca 
torce mil á  Filipinas y cuatro  mil á 
las islaa  Heway.

G astos de ia comisión.
ji

Considéranse esos de dos clases: ji 
unos son colectivos, esto es, de toda 
la comisión, y otros individuales. Los H

Italia y Colombia.
Vuelven á  ag riarse  las relacione s 

diplom áticas entre I ia i ia  y Colombia* 
habiéndose llegado á decir que el Go* 
bierno colom biano re tira r ía  el «exe‘ 
quatu r»  á los cónsules de Italia.

La reina Guillermina y el desarm e. —■ 
Chile y la  Argentina

La reina Guillerm ina, en la sesión 
de ap e rtu ra  de los Estados generales, 
declaró haber recibido con particu lar 
sim patía la proposición del zar, re la 
tiva al desarm e.

Han surgido nuevas difbultade
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en la cuestión entre la República A r
gentina y Chile.

Los ánimos están m uy excitados, 
y el lenguaje de la p rensa es cada 
vez más belicoso.

Hernán Cortés entra en Tiascala
23  Septiem bre  de 1515

Enemigo de la quietud el genio 
conquistador y aventurero  del vale
roso Hernán Corlés, luego quo ganó 
la memorable batalla de Tabasco, y 
que estuvo convencido de la sinceri
dad de los juram entos hechos por los 
zempoales, hizo ios preparativos pa
ra m archar sobre México, fundando 
antes la ciudad de Veracruz y echan
do á pique las naves que le hablan 
traido de España, á  ñn de que los je 
fas y soldados que lo seguían perdie
ran toda esperanza de re tirada  y se 
mostraran m ás arrojados en tas em 
presas que iban á em prender, para  
gloria suya y de la patria  que á  tan 
lejanas y herm osas regiones les ha 
bla enviado.

En su marcha sobre México se vió 
obligado á pasar por territo rio  de la 
república do T iascala, estado muy 
poderoso á causa  de su riqueza y de 
los muchos guerreros que poseía; y 
como su senado se opusiera á deja.i 
pasar al conquistador, H ernán Cor
tés se vió precisado á sostener varios 
combates con el ejército tlascateca, 
al que venció en todos, fortuna quo 
le permitió en tra r en T iascala, no 
como un vencedor sino como ser 
amigo, pues el odio de los indígenas 
al extranjero so trocó en afecto al co
nocer la superioridad de su s  a rm as 
y de su raza, grandísim o h asta  el 
extremo de que en ellos tuvo para  
sus posteriores conquistas aliados 
sinceros y valiosos, que en m ás de 
un trance apurado le sacaron adelan 
te ayudándole siem pre á consolidar 
la soberanía do España en aquellas 
tierras.

]  J  |  flS H
J M

L A  B O L . 8 A
M a d r i d  22

In te r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9 -3 0
E x te r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 7 -0 0
Áífiorüizaiile. . . , . 68 -20
S i t a  v i e j a s . . . . . 69 -25
C ubas n u e v a s .  . . . 5 3 -2 5
t e j o n e s  riel B a n o o . . 3 9 8 -0 0
T a b a c a le r a .  . . . . 2 2 9 -0 0
U b ic a c io n e s  A d u a n as 9 0 -0 0

r a  que apoyándose en las c lá u su las  del 
«Protocolo» defiendan á  todo tra n c e  n u e s
t r a  soberan ía  en todo el archip iélago fili
pino, con recom endación especia l de que 
se  tra b a je  enérg icam ente  la  conservación 
p a ra  E spaña de la is la  de Luzó.i. —G ue
r r a .

(Z?e nuestra redacción en la  Corte.)

Ruptura

Repatriación
M adrid 22  (10*45 n.)

T elegram as a cab ad o s de recib ir de 
P uerto  Rico participan  que hoy se  han 
em barcado en el puerto  de San Juan 50 0  
soldados españoles en un trasa tlán tico  pa
r a  s e r  conducidos á  E sp añ a .— G uerra.

M adrid 22  (3  m .)

Se han recibido te leg ra m as de Roma, 
que afirm an han quedado ro tas  la s  r e la 
ciones en tre  Italia  y Colombia.— G u erra .

De laza  á Granada
Las obras del fe r ro c a rr il .— Dificulta

des.
M adrid 2 2  ( 4  m.)

Cumpliendo sus in strucc iones, he  p ro 
cu rado  adqu irir todos cuan tos inform es 
m e h a  sido posible, respec to  al asunto 
tan  in te resan te  p a ra  e sa  provincia  de la 
conclusión dei fe rro c a rr il  de M urcia á  
G ranada .

A este  efecto me he  dirigido á  D. Ivo 
B ochs, á  quien le han  sido tra s fe rid o s  r e 
cientem ente los derechos do construcción 
y esplotacíón do la linea que com prende 
desde B aza  á  e sa  ciudad.

El S r .  Bochs me h a  m anifestado que 
efectivam ente á  nom bre de la  com pañía 
de L inares á  A lm ería ha  adquirido el d e 
recho p a ra  la  construcción y esplotacíón 
de dicho trozo de linea, pero que p a ra  
a b re v ia r  se  e m p e za rá  por h ace r la  p a rte  
de M oreda á  G ranada .

Afirmó que tiene decidido con a rreg lo  á  
lo acordado en Junta g en era l de acc io n is
ta s , que se  em piecen los trab a jo s  de co n s
trucción inm ediatam ente .

Añadió que si los tra b a jo s  se  em piezan 
por el trozo  indicado, es porque asi con
viene á  los in te reses  de la  em p resa  co n s
tru c to ra , y muy especialm ente  á  los de 
G ranada, porque m ás prento  s e rá  te rm i
nada  la d e se ad a  línea  de M urcia.

Y agregó que se  sien te  m olesto por las 
dificultades que á  e ste  proyecto le e s tá  
c rean d o  un seño r diputado á  C ortes de 
e sa  provincia, que tiene  p a rticu la r  y es- 
trao rd in arío  in te rés  en que el t ra z a d o  se  
v a ríe , co sa  imposible de h ace r por lo c o s 
to sa  y porque r e tr a s a r ía  m uchísim o las 
obras que se  p royectan .

C ree  poder convencer al indicado po lí
tico, puesto que hecho e! trozo  de M oreda 
á  G ranada , se  p ro ced erá  á  constru ir la  
p a rte  porque se  in te re sa  e l diputado en 
cues tión .— G uerra.

Descuento
M adrid 2 2  ( t 0 ‘45  n .)

El Banco de In g la te rra  h a  acordado 
subir el descuento al 3 por 100.— G uerra .

Salcedo
Hoy llegará  

cedo.— G uerra.

M adrid 2 2  (10*45 n . )  
á  M adrid el general Sal-

Pando
M adrid 22  ( I0 l4 5  n.)

S e  a seg u ra  que el general Pando tiene  
el propósito de ren u n ciar el cargo  de S e 
nador.

S e  propone publicar im portantes decla
raciones re fe ren te s  á  la  cam paña ú ltim a.

Se dice por pe rsonas qus conocen a l
gunos hechos de los que el general Pando 
se  propone d a r á  lu z , que si la  censu ra  
perm ite  e sta  publicidad, se  m overá m ucho 
ru ido .— G uerra.

c a m b i o ®
París. . , 54‘?5 beneficio al pape!
Londres . 39*27 libras esterlinas

“ El liaría Teresa,,
M adrid 2 2  (3  m.)

Telegrafían de Hueva York, que el co
modoro W atson, ha com unicado que aún 
no ha podido poner á  flote el c ru ce ro  e s 
pañol «María T e re sa » , pero que confía 
conseguirlo.

Dice adem ás que se  han ex tra ido  diez 
cañones de dicho barco , qus van ya  cam i
no de Nueva York.— G uerra.

Deseos dei Gobierno
M adrid 22  (3  m.)

Se asegura que el Gobierno ha  dado 
nstrucciones á  la Comisión de P a r ís , p a -

Consejo
M adrid 2 2  (10 ‘4 5  n.)

S e  ha  celebrado  e l ord inario  consejo  de 
m inistros.

T ra ta ro n  principalm ente de los m edios 
de a rb itra r  re cu rso s  p a ra  con tinuar la  
repatriac ión  de las tro p as esp añ o las  de la  
isla  de Cuba.

Se acordaron  la s  ú ltim as instrucciones 
que han de d a rse  á  los delegado* que han 
de ir á  P a rís  á  c o n c e rta r  la  p az  en nom 
b re  de E spaña.

El m inistro  de m arin a  S r. Aufión p ro 
puso al consejo, y é ste  acordó que la e s 
cu ad ra  se  dedique á  m an iob ras y e je r c i 
cios de tiro  y que se  hagan  las r e p a ra d o  - 
nes n e ce sa ria s  en los ba rcos que lo n e ce 
s iten .— G uerra.

ción, en v ista  de que una g ran  m ayoría  de 
los peatones no cumplen con su deber y se  
quedan con LA PUBLICIDAD á  p e sa r  de 
que se  les en ca rg a  que devuelvan este  
periódico á  su procedencia.

MERCANCIAS
A y e r  l l e g a r o n  l a s  s i g - u i e n t e s  
a l  m u e l l e  d e  n u e s t r a  e s t a 
c ió n  f é r r e a :

M adrid 22  ( I 0 l55  n.)
Ha llegado á  M adrid el a lm iran te  señor 

C e rv era , p resen tándose  acto seguido en 
el despacho del m inistro  de m arin a  señor 
Auñón con quien tuvo una  la rg a  en trev is ta .

D espués el S r . C e rv e ra  m archó á  P a la 
cio á  p re sen ta r su s  respetos á  la  Reina.

Con S . W3. sostuvo una extens sim a con
fe renc ia  dándole d e ta llad a  cuen ta  de todos 
los sucesos oourridos á la  e sc u ad ra  espa
ñola que m andaba h a s ta  su to ta l d e s tru c 
ción en S a n tia g o .- -G u e rra .

Leen fallecido
M adrid 22  (10 4 5  n .)

H a fallecido hoy en Z a ra g o za  el general 
de a r til le r ía  S r . León.

Su  m uerte  h a  sido m uy sen tida .— Gue
r ra .

Los temporales
M adrid 22 (10 ‘4 5  n.)

S e  reciben te leg ra m as de V alencia d an 
do cuen ta  de los estrag o s ocasionados en 
aquella  cap ita l por ios tem porales re in an 
te s .

S e b re  V alencia se  h a  desencadenado 
una  furiosa to rm en ta .

Todos ios puntos bajos de la  ciudad es 
tán  inundados de agua.

S e  han derrum bado  dos c a s a s  inm edia
ta s  al Migúetele.

L as pérd idas m ato riales son considera 
b les , tem iéndose que sean  aún m ayores 
por la p e rsistenc ia  dei m al tiem po.

Colim ación k cargos
M adrid¡22 (10*45 n.)

El gobierno p re p a ra  una combinación 
de altos cargos m ilita res .

A e ste  efecto se  cuen ta  con vario s ge 
n e ra les  de los que re g re sa n  procedentes 
del e jército  de U ltram ar cuyos se rv ic io s 

! se  qu ieren  u tiliz a r .— G uerra.

T M ertencIF
Los abusos que á  diario descubrim os en 

c o rre o s , nos obligan á  advertir á  los lec 
to re s  de los pueblos de e s ta  provincia, 
ah o ra  que estam os haciendo propogan- 
da , que se  sirvan  escrib irnos cuando no 
qu ieran  recib ir este  diario, porque de otro 
modo les exigirem os el pago de la  su scrip -
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ESPECIE CONSIGNAT

Málaga 2 Chocolate Echevarría
> 1 Azúcar Rojo

Antequera 1 Badanas. Ramírez
» 1 Tegidos Cayuso.
» 1 Bayetas Puerta
> 2 Tegidos Carnicero

i » Olmedo
Alanis 4 Aguardiente
Alcoy 2 l’apel Gisbert
Alanis 2 Aguardiente Martin
Barcelona 1 Tegidos Pérez

2 » Codes
> 3 > Requero

Calahorra 1 Paños Code.
C. Real 10 Vino Nieva
Cabañal i Gasolina Lebón
Medina 1 Vino Puente*
Madrid. 1 Chocolate M. Villatoro

» 3 > Muñoz
> 1 Vidrio Fernández.
» 1 Pieles. Pareja

Novelda 43 Esteras Quesada
> 1 Alpargatas Padilla.

Santander. 10 Bacalao Garda
Valencia 2 Papel. López.
Sevilla 79 Camas Vetilla

» 77 » Moreno
» 3 Drogas Santaella.
» 17 Camas Pastor
» 1 Café López
» 6 Loza Navarrete.
» 3 Aceitunas Rosales.

3 Esencia Santaella
» 1Jabón Matías
» 2 Bujías Moreno
» 2 » Romero

1 Polvos Daroca.
1 Pimienta. Gutiérrez

•S> 3 Loza Echevarría
> 3 > Rodríguez

Jerez < Vino Cubillos
» 2 Aguardiente Navarro.

Málaga Tegidos Cayuso
» Papel Blanco

BOLETIN RELIGIOSO
Lino

d©

ACADEMIA POLITÉCNICA
e le

SAN FRANCISCO
P re p a ra to r ia  p a ra  todas las c a r r e r a s

Director
D .  F r a n c i s c o  L i n o  M a r t i n  

Profesor Auxiliar del Instituto de Granada.
El cuadro de profesores lo forman Catedrá

ticos, Ingenieros, Militares, Peritos Mercan
tiles y Profesores técnicos correspondientes 
á cada carrera especial.

Se establece en esta Academia, la prepa
ración libre de las Facultades de Ciencias y 
Derecho, Carreras Militares, Ingenieros, Ar
quitectos, Peritos químicos y Electricistas, 
Comercio, Aduanas, Telégrafos, Banco de 
España, Topógrafos y Sobrestantes de Obras 
Públicas.

Estudios de perfección de Francés, Inglés 
y Alemán.

Desde L° de Octubre, se dará una clase de 
Teneduría de libros, de 6 á 8 de la noche.

Los alumnos serán internos y medio pen
sionistas y externos.

Para más detalles y matriculare 9 á 11 
mañana y do 4 á 6 tarde.
Calle Hospital de S an ta  A ia  núm. 12.

f¡1 i 5 « «  « « mucho para hacer susFljbRSft tOílOS “ ttrl/etdoá
tegidos, en los surtidos y precios de JSÍL SÍÍSj 

Nuevos hermosos surtidos, géneros de gusto 
y novedad para señoras, especialidad en ricos 
géneros para trages de caballeros, y para to
das las fortunas.

Nuevos precios de competencia á menos que 
eu fábrica efecto de importantes y bien reali
zadas compras.

¡Saldosl iSaldos! Dirijirse siempre para todas 
las compras y encargos a Francisco de P. Ló
pez Siles.

£20. S4ML es la casa que siempre vende y 
venderá más barato en Granada.

EL SOL, Zacatín,
k  alquila

Día 23 de Septiembre.—San 
Papa y m ártir.

Jubileo de las 40 ho ras iglesia 
Santa Ana.

Se m anifiesta á  las siste  y se oculta 
á  las seis.

Misa can tad a .--E n  la Catedral y 
Real Capilla, á  las ocho y media.

M isa de doce.—En San Pedro á 
San Francisco de P au la . En las  An
g u s tia s ,la  M agdalena y Santa Ana.

Setena.—A N uestra Señora de los 
Dolores, en Santa Ana y Santa Ma
ría de la A lham bra á las cinco, y la 
do San Jerónimo en Santa Paula.

R osario .—En la Catedral, San José, 
Sa.n A ndrés y San Ildefonso, á las 
ocho; en las dem ás iglesias, á la o ra 
ción.

Visita corte de M aría .—A N uestra 
Señora de la Soledad, iglesia de San
ta P au la .

un espacioso local con gran 
des almacenes, propio pa
ra establecimiento de cual

quier clase. Darán razón placeta de Fortúni 
(antes del Realejo), 26, esquina á la callo do 
Santa Escolástica.

*-*'- v w i * r T / . * x T '. x í v  -:riwvüwiwjw«7vj.tjí>• 'MtttammaiWCBau*

Colegio de SAN ISIBOilO
d ir ig id o  p o r

DON JOSÉ m im  FERNANDEZ
Calle Mano de Hierro, 14 

K itseñaiua especial de párvulos.—H2lc-
m cutal y su p erio r.—Hepaso do todas
Sns asignaturas de! ESaelúleraío.
Animados do! mojor propósito, y on o! deseo do obtener se

g u ra  ap llcadón y  éxito indiscutible, los alumnos oficiales do 2.a  
enseñanza, son acom pañados al institu to  provincial (próximo á 
e s te  Centro) por Impoctoros do e sto  C olegio, y al salir da sus 
clases vuelven acom pañados por los mismos Inspectores, ov'itan- 
do do e sto  modo las fa lta s  do a ii i te n c la , la perversión y desa- 
p 'lcaclón.

Tiene e sto  Colegio profesores competentes para  todas las 
asigna tu ras  y cuando los alumnos van á la clase dol profesor 
oficial quo los ha do exam inar, son los prim eros entro los m e
jo res.

lo s  honorarios son 10 pese tas  mensuales, aunque ol alumno 
estudio dos, tro s  ó más asigna tu ras , Ingresando en Octubre, 
Novlombro ó Diclombro; los qno ingresen desde Enero on ado- 
lan to , abonarán 15 p o so tas .

A ios viajante.
En la imprenta de este periódico, Recogidas 

2, Granada, se venden t> u p lic a < Io 8  d e  
p e d i d o s ,  á propósito para tomarlos encua
dernados en libretas del precio que se desee a, 
sueltos á d o s  p e s e t a »  o l  c i e n t o

CONFITEROS 11 
© •  TENDEROS
S e venden en e s ta  im pren ta , Recogidas, 

2 , re sm as de  papel blanco, p a ra  lia r.

' • XSKOKOfVKüf TSOOTflCrX

PIRA LOS HABILITADOS
En esta imprenta, Recogidas, 2, se venden 
J F »o c a .0 5 f€ i í3  y US?’ © ®  d e >  v i c U s a ,  

á 6 y 3 pesetas el ciento. Mitad de precio, si el 
pedido es de un millar, y mayores rebajas en 
encargos importantes.

M A Ñ A S ,  1 1 ,  B A J O

Rcpresealación de Ayuntamien
tos y gestión de toda dase de 
asuntos administrativos.

Art. 33. Para que los exám enes ten- j 
gan validez académ ica, s e rá  preciso j 
que los exam inandos se som etan al i 
orden natural de prelación de unas 
asignaturas respecto de otras.

Esta orden de prelación so a ju sta rá  
á las reglas siguientes:

1.* Ningún segundo curso  de nin
guna m ateria podrá ser estudiado ofi
cialmente, sin an tes acred itar que se 
ha aprobado el prim ero.

2 ‘ El Castellano deberá preceder 
al Francés y éste al Latín.

3 E La Aritm ética precederá  á  la 
Geometría, ésta á la Física y ésta  á  la 
Técnica.

4. a La Geografía descriptiva p re
cederá á la H istoria de E spaña y és
ta á la Universal.

5. ‘ La lite ra tu ra  preceptiva p re 
cederá á la española.

6. ‘ La psicología y lógica prece
derá á  la ética, derecho usual y eco
nomía política.

últimos m eses del curso , por lo m e -  !¡ parte  escrita  en la resolución de un ; 
nos. | problem a ó desarrollo de un tem a,

Art. 35. Los ejercicios pa ra  la ob- !¡ siguiéndose el mismo procedim iento ;
tención del grado de bachiller son dos: 
uno de letras y otro de ciencias.

Art. 36. El ejercicio de letras con
sistirá en la contestación oral á  una 
pregunta por lo m enos de cada una 
de las a s ig n a tu ra s  que com prende la 
sección de letras, y en la lectura , tra 
ducción y análisis de una frase latina 
y otra francesa.

Term inado este ejercicio, se fo r
m ará  un grupo con los alum nos que 
hayan pasado por él en cado sesión 
celebrada por el tribunal, y S8 les 
d ictará  una p regun ta  sacada  á la 
suerte  de entre 12 correspondientes 
á  las  m aterias propias de la sección.

Esa pregunta deberá s e r  c o n te s ta 
da por escrito en el térm ino de media 
hora.

Recogidos y exam inados los traba- 
jj jos de los alum nos, el tribunal ap re -

7.1 La quím ica precederá á la  mi- jj c iará  su  fondo, su  forma literaria  y
neralogía, botánica, ag ricu ltu ra , zoo- f( 
logia y técnica.

Art. 34. Los tribunales de exam en ij 
de grados esta rán  form ados necesa- !¡ 
riam entepor tre s  catedráticos de le - i 
tras y otros tre s  de ciencias, con ’

su  aspecto g ram atical, y calificará á 
los graduandos con las notas de ap ro 
bado, notable, sobresaliente ó sus
penso.

Art. 37. Los alum nos que hubiesen

para  la calificación.
Art. 38. Todo tribunal de exam en 

será presidido por el catedrático que 
tengan  m ayor ó m ás an tigua  cate
goría académ ica ó adm inistrativa 
acred itada por su s  títulos respectivos: 
en igualdad de c ircunstancias p res i
d irá  el m ás antiguo en ;el profesora
do, correspondiendo, en todo caso, al 
d irector del Instituto, la presidencia 
de los tribunales en que intervengan.

A rtículos tran s ito rio s  y adicionales.

l.°  Es potestativo en los ca ted rá
ticos actuales adm itir ó no la acu 
m ulación de cá ted ras. Las cátedras 
cuya acum ulación no fuese adm itida, 
serán  desem peñadas por otro cate
drático de la m ism a sección que las 
adm ita , ó encom endadas á un aux i
liar.

En lo sucesivo se rá  obligatoria la 
aceptación de las cátedras acom ula- 
das, con arreg lo  á las plantillas nor
m ales de los Institutos, haciéndose 
constar en las convocatorias de opo
siciones y concursos las acum uiacio-i sido aprobados en el ejercicio de la ¡; ---------- ------------------ ----------------------

exclusión de los dem ás profesores y ¡| sección de lo tras, podrán pasar al j j  nes que correspondan, c o n e lau m en - 
auxiiiares, á  menos que estos hayan  ejercicio de la de ciencias. j -  to de sueldo que sa les asigna y la
estado encargados del desem peño de ¡i El ejercicio de ciencias se rá  sem e- ; j  necesidad de acred itar la  licenciatura 
alguna cátedra, du ran te  los cuatro  li jan te  al de le tras , consistiendo su  en le tras  p a ra  el desem peño de las

cá ted ra s  de caste llano  y francés, y 
la licenciatura en ciencias ó en m edi
cina pa ra  las de g im nasia  con fisio
logía é higiene.

2. ° El catedrático que durante el 
período de transición del p lan  de e s 
tudios vigente al que se  establece por 
esta  reform a quedase sin asigna tu ra  
que desem peñar, se encargará  p ro 
visionalm ente de la  a s ig n a tu ra  m ás 
análoga acum ulada á  otro ca ted rá 
tico.

3. ° El plan de estudio i establecido 
por el presente real decreto no se 
ap licará sino á los alum nos que co
miencen á estudiar la segunda ense 
ñanza en el curso  próxim o de 1898 á 
1899. Los que ya tuviesen aprobada 
alguna as igna tu ra  segu irán  sus es
tudios por el plan á  que és ta  co rres
ponda.

Los asp iran tes á  ingreso que h u 
biesen obtenido en jun io  la aproba
ción, se rán  adm itidos á la  m atrícu la  
del prim er grupo de as ig n a tu ra s  del 
presente plan. A los que soliciten in 
greso en el presente mes se les ad
m itirá  y som eterá á  exam en con 
arreg lo  al plan an terior sin exigirles 
la p rueba de la edad á que alude el 
a rt . 28.

En !o sucesivo se  ex ig irá  con rigor 
el cum plim iento de las prescripcio- 

i nes de*este plan, tanto ©n lo relativo

á  la edad, como en lo referente á  la 
form a de exam en.

Las dem ás disposiciones del pre
sente real decreto, que no afecten á 
los alum nos y á su s  estudios, comen
zarán  á  reg ir  y deberán cum plirse 
desde su  prom ulgación.

4. # P a ra  la  publicación del índice 
de m aterias de las asignatu ras del 
prim er año se nom brará  una comi
sión especial encargada de form ar di
cho índice. Los profesores de las asig
n a tu ra s  del prim er grupo tendrán un 
m es de plazo para  a rreg la r su s  pro
gram as al índice, luego que este sea 
conocido.

5. ° Las m atrícu las deberán hacer
se norm alm ente, no por asigna tu ras, 
sino por los grupos de asig n a tu ras  
com prendidas en cada cu rso , según 
el cuadro del a rt . 2.*

P a ra  el abono de derechos se as i
m ilará cada uno de los cinco prim e
ros grupos del presente plan, al g ru 
po correspondiente del antiguo, y c a 
da alum no sa tis fa rá  los m ism os de
rechos que hubiera debido abonar al 

: grupo respectivo del antiguo. Por 
j j  las asigna tu ras correspondientes al 
: sexto  grupo se abonarán  iguales de- 
!; rachos que por las del quinto, 

j  Los alum nos que por pérdida de 
j  alguna a s ig n a tu ra  ó por su  propia 
¡í conveniencia prefieren m atricu larse  

en alguna a s ig n a tu ra  aislada, abona
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La salud del Sultán
de M arruecos.

Muley-Ad-el-Aziz ha estado postra
do en cam a unas tres  sem anas á 
consecuencia de unas fiebres que hi
cieron ab rig a r serios tem ores por su  
vida.

A fortunadam ente ha desaparecido 
ya la gravedad, y el Sultán, según 
todas las cartas  que se reciben de la 
capital de M arruecos, ha  podido pre
sen tarse  á  su s  súbditos, calm ándose 
asi la ansiedad que reinaba con m o
tivo de su  enfermedad.

El Gobierno sherifiano, an te  el te 
mor de un desenlace funesto, habla 
tomado todo genero de precauciones 
para  evitar un alzam iento en el Im 
pierio, ya por parte de los partidarios 
del Príncipe Muley Mohamed ó por la 
de los que persiguen á todo trance el 
triunfo de la rebelión para em ancipar
se  la tutela del Gobierno.

Conociendo lo que es M arruecos y 
cómo funciona su  complicado o rg a 
nismo, puede asegu ra rse  que aquel 
país h ab ría  atravesado los momentos 
m ás críticos de su  h istoria  si se hu
bieran confirmado los rum ores pro

palados por la p rensa  ex tran jera , 
que llegó á dar por m uerto al Sultán.

Por un lado la sublevación en el 
Sus, cuyas kábilas no se  han som eti
do aún al Gobierno, como se aseg u 
ra  pom posam ente en las  c a rta s  im 
periales leídas en las m ezquitas; por 
otro lado, la del Riff, cuyos n a tu ra les  
siguen rechazando la intervención de 
las autoridades im periales en su s  
asuntos, y por otro, el descontento 
que reina en todo el Imperio contra  
la adm inistración sheriílana, hub ie
ran  servido de bas 0 y pretexto p a ra  
que por unos y otros conceptos se 
encendiera una guerra  in testina de 
fatales consecuencias para M arrue
cos.

La m ism a prensa que aseguró  h a 
ber m uerto  el Sultán, au g u rab a  posi
bles conflictos in ternacionales, y, en 
efecto, así hubiera sucedido, por con
cu rr ir  hoy o tras c ircunstancias m ás 
peligrosas que cuando m urió Muley- 
H assán .

Esos augurios se han  conjurado 
con el restablecim iento del Sultán, 
pero su  posibilidad debiera se rv ir de 
enseñanza á  las potencias p a rtidarias  
de la in tegridad de aquel país, como

dice El Eco M auritano , p a ra  tom ar 
precauciones que en casos tales aho
gasen toda intentona de carác te r in 
terior ó ex terior que condujese los 
acontecim ientos á  una solución con
tra r ia  al actual program a de Europa 
en M arruecos.

El g ran  Visir Baham ed, que reúne 
tan tas facultades, y á quien se le 
atribuye tanto poderío, no podría hoy 
como cuando falleció el an terio r S u l
tán, hacer fronte á una situación  de 
ese género .

La política seguida por Baham ed 
ha influido en gran  m anera  pa ra  que 
sea  cada dia m ayor el núm ero de sus 
enem igos y los del trono, los cuales 
sólo esperan  que haya u n a  ocasión 
propicia para alzarse contra uno y 
otro y p rocu ra r por todos las m edios 
á  su alcance el triunfo de una de las 
dos causas  con tra rias  á  la institución 
reinante: la de ia rebelión anárquica, 
y por tanto, la de la negación de todo 
principio de autoridad, y la que s in 
tetiza la pretensión del Piíncipa Mu- 
ley Mohamed, que trae ría  una la rg a  
g u e rra  de sucesión de peligrosas con
secuencias pa ra  el presente estado 
de cosas en M arruecos.

H Ü M O RA  DAS.
¡Mozo, aquí no so pueden águan- 

ta r  las pulgas!
—Pues m ira usted, señor lo siento, 

poro el am o os de la Sociedad p ro tec
to ra  de anim ales y no consiente que 
las m atem os.

Después do un choque de trenes.
—¡Ay! ¡Ay! ¡Ay!
—¿De qué se queja usted?
—Me parece que tengo motivo con 

un brazo roto.
—¿Y por un brazo a rm a  usted tan 

to escándalo, cuando hay aquí tanto 
m uerto que no dica una palabra ?

C H A R A D A
Me gusta  el dos primera 

pero m ás la prim a dos 
porque hace vida au s te ra  
deja el m undo y sirvo á Dios.

A .  3 2 ¡ n c ó u .

Solución á la an te rio r—TOPOGRAFIA

BE V E N D E
una MESA DE SALA en precio m ódi
co.—D arán razón, Cervantes 14, 2.°

Para « S U M O S
Surtido en im presos de todas cla

ses: duplicados pa ra  efectuar con
ciertos, actas de aforos, libros dia
rios, idem de recebos talonarios, e t
cétera, etc.—Los pedidos d iríjanse á 
la im prenta de esto periódico, Reco
gidas, 2. Granada.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■■ as ■nu  l.

A  _ dedicada á la Santísima Vir
ÍS8 miSiBi-S £en> en su coronación por Rei- fl u v iu r i  na de log ¿nge!es y de los Cie
los. Dispeustapor el Padre Fray Diego José 
de Cádiz, Misionero Apostólico de Capuchi
nos.

Véndese en la imprenta de LA PUBLICI
DAD, Recogidas, 2, donde también se hallan 
á la venta multitud de novenas y libros sa
grados.

LIBROS IMPRESOS
para

UZGADOS MÜNICIü
Los hay pa< a sentar partidas de nacimien 

tos, defunciones y actas matrimoniales, en la 
imprenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.

«««, COMERCIAL
Precios del día anterior.

Alhónciiya de granos.
PBEOIOS Y BALANCES DEL TRIGO

Sobrante de anteayer. 1181 q. m. 
Entrada de ayer. . . 194 »

Total existencia de ayer!376 »
Vendidos.. . . . 177 *

Quedaron., . . .1198 »

PRECIOS DEL 7R IG 0 DE AYKB
Da 80*50 á 32'OJ ptas. ql. métrico

PRECIOS DE OTROS GRANOS.
Cebada de 20‘00 pts. á 21'0o id. q. 
Habas do 21‘00 * á 22‘00 >
toaiz de 24*00 » á 26 00 >

Matadero público.
Reses carnizadas: Terneras, 08; 

toros, 00; vacas, 09, cameros, 144; 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, 00 

Precios.—Do <‘02 á 1'66 pesetas 
kilo las mayores, y do 1*44 á 1‘44 
las menores. En las tablas, á 2‘40 
y 1*60 ptas. kilo, respectivamente.

Acorte.
En la Caleta y San Soba* tián, 

de 9*50 á 9‘75 pesetas arroba.
Dentro de la población, de 12*50 

á 13í00 id. id.
vareado general de Sos pue

blos tío ía Vega.
Trigo serrano, do 13*50 á 13*76 

pesetas fanega.
Idem blanquillo, do 12*00 á 12‘25 

posotas id.
Id. candeal, de 11‘59 á 11*75 pe- 

fletas id.
Cebada, do 5‘25 á 5*50 ptas. ü . 
Habas tiernas, de 1P00 11*50 

pesetas id.
Idem morunas, de 10*25 á 10*50 
Idem morábitas, de 10‘uC á 10*25 

pesetas id.
Garbanzos de 25*00 á 80*00 pe

setas id.
Maíz de 46‘00 á 48*00 pesetas id 
Aceite, de 9*25 á 9*50 ptas. id. 
Cáñamo, de 12*00 á 23*00 pese

tas id.
Estopa de 2*00 á 2*25 ptas. id. 
Patatas, do 4*00 á 4*12 pesetas 

quintal.

P. M C A U B E IG  J
ÓPTICO |

En esto establecimiento $e ¡I 
ha recibido un completo sur- ^  
tido de instrumentos de eirá- a? 
gía y ortopedia, en precios fe 
sumamente ventajosos y todo £ 
lo concerniente al ramo de §7 
óptica. ¡fe

MENDEZ NONE 18 í

ÍKDr. Morales
Célebres píldoras para la com
pleta y segura curación de la

debilidad, esper- 
„ matorrea y este- 

/B U lfl rilidad.
Cuentan 31 años de éxitos y son el 

asombro de los enfermos qne las ena- 
plean. Principales boticas, a 30 rea
les caja y se remiten por correo á to
das partes.

Dr. Morales, Carretas 39. Madrid 
En Granada, farmacia de J. Ortiz 

Pujazón, San Jerónimo, 13.

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y TIPO&RÁFICO ioaoaaúOit̂ .
I D E

P. GÓMEZ DE LA CRUZ
Recocidas, 3 , G ranada

E xtracto  del in teresan tísim o católogo de los libros é im presos que se  venden en esta  casa .

Cristóbal Colon
cromo del inmortal genovés. 
Historia del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio, 2 pesetas. 
ífPaiMfla en el bolsillo Guía de UI «Lúua esta ciudad, con frag
mentos del poema <Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, 1 peseta.
¡?| kmr.n y sus misterios, obra 
tul ttliiui trascendental, de ex
traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio,
4 pesetas.

Afl a Para aprender á tocar 
HlClüUÜ tíj acordeón, sin nece
sidad de maestro, con multitud 
de ejercicios y piezas facilísi
mas.—Precio, 2 pesetas.
El Veterinario S& ‘iS8¿
nado puede hacerse veterinario 
con este libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
seña á curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio, 
lépesela.
Contribuciones:
luntarios y agentes ejecutivos, 
hallarán en esta cosa la modela 
ción impresa que puedan nece
sitar, á los siguientes precios: 
100 ejemplares de medio pliego, 
3 pesetas, ó igual número, en 
pliego doble cantidad; compran
do menos de 100, se cobran 5 y 
10 céntimos respectivamente.
Para Comerciantes:
perforados do cien hojas, para el 
detall, á 25 céntimos y 20 pese
tas ciento; vales, 1 peseta ciento 
y 7*50 mil; facturas, 7‘50 millar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios, 
1 peseta docena; libros para ano
tar los talones del F. C., 5 pese 
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de pre
cios, etc. etc.
Vonínno' Etiquetas para pren- 
uaoLIuc. das, 1 peseta ciento; 
facturas, 2 id. id.
Farmacéuticos: S?„dse” e°!
cetarios, de 100 y 200 hojas, a 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en holandesa; papel para 
liar, blanco y timbrado, y se sa- 
cen etiquetas de todas clases.
Para Ayuctamiontos: “e°:
lación impresa de todas clases, á 
3 y 6 pesetas ciento; códulas, á 
4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan
do á 500 ejemplares se hacen á 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio
que haga el encargo__Los secre-
rarios obtendrán considerables 
tebajas.
DnpapAn para hacer présta- 
i a ca lco  |i)0S 8in riesgo; en 
cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
3*50 en medio pliego.

Para Juzgados r  t e on“ ’
das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil, Licen
cias de enterramientos, Pistados 
para el movimiento de pobla 
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerables.
Paru Notarios: “ X
ras, á 6 pesetas el ciento; minu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.

APILAS para todo, talonarios 
iiCLIlIUfl y en libretas de cien 
hojas, 1 peseta; millar, de 8 á 10 
F | NUrii/in encasa. Libro in- 
Ijí McuItU dispensable á toda 
familia, pues con él se tiene 
siempre el médico á mano, y li
bra muchas veces de la muerte, 
porque enseña á curar todas las 
enfermedades.—Vale 1 peseta.
¡No más fraude en”J°s u ¡ £
convenieritisimo á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor más de un 40 por 100 de lo 
que ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 poseías.
Las doce cartas del sino
Reflesioaes y repuestas en 24 
caí las, para lograr la tranquili
dad del espíritu do modo senci
llo y distraído 15 céntimos.
El Espartero:
líente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.
Para Consumos:
ción, desde 1 peseta en adelante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car- 
nizar, etc., á los precios corrien
tes. Rebajas, en oontidad.

de clases

Precio, 3 peso
Ella y El
ambos sexos. Es la

Para Habilitados pa>.m s,
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.
U nnnnL  en fiestas—Crónica 
yifíUaUíí en i verso y prosa, 
de las celebradas el Corpus.— 
Precio, 3 pesetas.

Carajila de Amor, 
ara los jóvenes de 

más amena 
qne se conoce, pues en versos 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo i ‘50 y la 
corriente 1 peseta.
Propietarios: “ J g
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos para el cobro de al
quileres, á 0*50, 1 y 2*50 libro 
talonario.

Libro de Cocina
ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
MLp, Centenas de números 

ñó. grandes para las rifas 
que establecen los ferriantes, á 
75 céntimos el ciento y cinco pe
setas millar.
T i w ÍIIa' SrtaPrende á jugar isoem u . correctamente, con 
el 1-bro de instrucciones que 
vendemos, á 50 céntimos.
Para Médicos: “ 'Lfy
recibos para cobrarlas; facturas 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas, 1 peseta el ciento, y 7*50 el 
milla; hncho libretas.
José Zorrilla
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores 
versos suyos escogidos.—Precio 
2 pesetas.
El Indispensable
nal y completo para aprender á 
escribir cartas amorosas, parti
culares, comerciales, etc., y 
cuantos documentos oficiales se 
quieran redactar.—50 céntimos.

Lotería Nacional. pT™Ue°!
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios á 50 
céntimos libreta; otros de mayoa 
tamaño, 1 peseta el ciento; igua
les, para varios números, i '50 el 
ciento.

Las Cédulas: E 3 & d .£
merosas papeletas y aleluyas, 
para echar los años en reunio
nes de familias, 60 céneimos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dichos de se
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor. 
Ambas colecciones, valen una 
peseta.
árguÉ M os
dad üe títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
MnnnnnQ Setenas, Quinarios, 
HUVCUdd, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por cientos 
muy baratas.

El Prestidigitador qL* rÍ,í
seña á ejecutar toda clase de 
juegos de manos 50 céntimos.
Duplicados
Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á 2 pesetas el ciento.
VonHÍC‘ Talonarios, hechos li- 
? Calilo, bros á 3 y á 5 pesetas; 
instruí ción, 50 céntimos.
PllPíJQ* tenemos actas de má- 
UUado* trimonio, licencias, 
etc., é 3 pesetas eiento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.
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D O S EDUARDO ALOÍISO RUIZ
S A N  I S I D R O ,  S O

Se encarga de la gestión de toda class de negocios 
judiciales y adm inistrativos.

Representación de ayuntam ien tos.—Despacho de 
cuentas y particiones, ote., etc.

38 aceptan y  colocan capitales con in terés y  buena 
garantía .

.AWítr*- ■ • w.rvwwjKwmswsKows*¡wjwr.-i ̂ -t tr rrx rr-rz .'.c

S . A . N  J O S E
Gran fáb rica  de m osáicos hidráulicos y p iedra  artificial do 

T om ás G arcía  Ruiz y Compañía.
No hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi

co nuestros materiales, fabricados á la altura do las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 
cementos de las casas más acreditadas de Francia, como las de La* 
íarge y Freidier y Compañía y otros, menos los del país.

Esta fabrica dispone de una especialidad en loza de relieve para 
aceras, cocheras, y toda soleria en planta baja, en las imitaciones á 
madera y piedra para solerías, y lo mismo en la ornamentación de 
piedra artificial y yeso, para fachadas ó interiores, y venta de ce
mentos.

Fábrica, Trujifias 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Spíritus 

Teléfono, nüm. 83, Granada.

I FUMADORES I
Se acaban de recibir en casa de D. Francisco 

Pericás G isbert, las boquillas h igiénicas arom a
tizadas con brea, recom endadas por la ciencia 
médica.

Estas boquillas están  consideradas como un 
excelente preservativo contra los estragos del 
tabaco.

Contienen en su  interior un filtro hidrófilo 
que retiene la nicotina, evitando los efectos co
rrosivos de esto veneno; enfría el humo del ci 
garro , impidiendo las inflamaciones de la boca 
y la  gargan ta , tan frecuentes en los fum adores.

i w  Un elegante cartón con 5 boquillas,
D IE Z  CÉNTIM OS

Unico depósito en G ranada, Almacén de pa
pel y objetos de escritorio de Francisco Pericás 
Gisbert, P uerta  Real, frente á la calle de Me
sones.
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w h » En esta imprenta, Recogidas, 2 , Granada 
Tspjetsss de visita
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UHA PESETA
^ M e j o r e s  q u e  e a i  l i t o g r a f í a ;

$ * * *  En esta imprenta, Recogidas, 2, Granada
3 f $ P f  I f S p p f i

Fábrica de cemento lento
Yeso, pulverización de certezas para curtientes 

BLOQUES Y MOSAIOS HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerías, vean los mosáicos en colores 
de nuestra especial fabricación.

MARIANO Ü R A L L E S, Albóndiga, 2

¡ 1 8 IBÍS 8LT0 BEC0HFEIS8 EIJKE8IÜ Ep L1 E M I S iS l  Q I I E 1 5 1 L ' 
LA COMPAÑÍA FABRIL «SINGER»

H A  O B T E N I D O  34  P R I M E R O S  P R E M I O S

Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores,
t Mis DEL DOBLE de los obtemíbos por todos ios sesís fadsíosstes CE EaJUIHIS TanÁ OOSEB, BEütííDGS /

"T“ ,B Sucursal en Granada, Zacatín 40

08618911


